
 

   
      

  
              

 

  
   

  
  

      
   

 

          

    
        
          

           
             

         
              

               
            

        
              

           
         

       
           

         
        

      
   

            
          

           
           

 
    

  
     

  
  

 

   

  
  

  
 

   
   
  

 
  

  

        
  

  

  

  

    

   

 
   

CONSULTA NUMERO 2/1992, de 2 de noviembre 

DE NUEVO SOBRE EL ARTICULO 516 BIS: 
¿ES EL CICLOMOTOR VEH ICULO DE MOTOR? 

Se ha recibido en esta Fiscalía General del Estado, una Con
sulta sobre la punibil idad de las conducLas consistentes en las 
sustracciones de «ciclomotores» con mero ánimo de utilización 
temporal , debido a los problemas de orden práctico que se están 
suscitando en e l te rritorio de la Fiscalía consuhanle, donde existe 
una gran disparidad de crite ri os en los órganos judiciales !:rente a 
la postura seguida en la Fisca lía desde el año 1988 de incluir los 
supuestos de simple utilización ilegítima de ciclomotores con valor 
superior a las 30.000 pesetas en el tipo del artículo 516 bis del Có
digo Penal y en la fa lt a de hurto del artículo 587 número 1 del mis
mo cuerpo lega l en los de va lor igualo in fer ior a esa cuantía. 

Mien tras en algunos Juzgados de ese terri torio se absuelve li
bremente al acusado del delito del artícu lo 516 bis del Código Pe
nal del que acusa el Ministerio Fiscal, por entender impune ta l 
conducta al no considerarse el «ciclomotor» como «vehículo de 
motor» , otros dictan sente ncias condena torias inca¡:dinando los 
hechos delictivos como una falta de hurto por el valor del combus
tible consumido, y una mino ría de ó rganos jurisdiccionales dictan 
scntencias de con(ormidad con las ca lificaciones del Mi nisterio 
Fisca l, ya que incluyen «el ciclomotor» dentro del objeto material 
del artículo refere nciado. 

La primera cuestión que se plan tea, es llegar a determinar si los 
«ciclomotores» han de ser incluidos o no en el término «vehículo de 
motor», ya que si conforme a una interpretación gramatical y exten
siva, se ría posible que la protección legal referente a los vehícu los 
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de motor alcanzara a los ciclomotores, se han de anal izar los térmi 
nos lógico-jurídicos mediante el análisis de las diferentes normas 
que están o han estado en vigor sobre el tema que nos ocupa. 

La palabra «ciclomotor» se incorporó al Código de la Circula
ción a pa rtir del Decreto de 27 de e nero de 1956, y definida en los 
Decretos de 22 de julio de 1958 y 20 de mayo de 1965, y desde en
tonces ha estado vigente en todos los lextos jurídicos refe re ntes a 
las normas de circulación. 

Fue esta distinción terminológica la que ha originado una anti
gua discusión doctrinal y jurisprudencial sobre si los ciclomotores 
deben ser considerados desde una pe rspectiva jurídico-penal como 
ve hículos de motor. 

La jurisprudencia de l Tribuna l Supremo ha sido prácticame nte 
unánime --excepto alguna sentencia aislada- en no incluir los 
«ciclomotores» dentro del ám bito de los «vehículos de molor» 
(Sentencia de 18 de julio de ]987 y la anterior de 23 de junio de 
1981, entre otras), tesis que confirma la Sentencia de la Sala 2.H del 
Tribunal Supremo de 22 de marzo de 1991 que establece «que el 
objeto material del delito de utilización ilegHima de vehículo de 
motor ajeno, es el vehículo de motor, concepto normativo que ex
cluye de su ámbito al ciclomotor .. . ». También ya se pronunció so
bre el tema esta Fiscalía General del Estado mediante la Circular 
número 2 del ano ]973, en la que llega a la conclusión de excluir 
«los ciclomotores» del ámbito de los .(vehículos de motor», en 
base entre otras consideraciones a lo establecido en el artículo 132 
del Código de la Circulación , de 25 de septiembre de 1934, en el 
que los ciclomotores eran equiparados a las bicicletas. En la mis
ma medida se pronuncia la Consulta número 5 del año 1988. 

Ahora bien, fue en el año 1980 cuando se modificó mediante 
Rea l Decreto 1653/80, de 4 de julio, el artículo 6 del Reglamento 
del Seguro Obl igatorio, momento en que se reforzó e l sector doc
trinal que defendía la inclusión del «ciclomotor» como «vehículo 
de motor», al exigi rse la tenencia del Seguro Obligatorio también 
a los ciclomotores, postura que fue reforzada al adicionar la Ley 
Orgánica 3/89, de 21 de junio, a la Calta del artículo 587 número 1 
del Código Penal el supuesto de «los que utilizaren ilegítimamente 
un vehículo de motor ajeno, cuando el valor del mismo fuere infe
rior a las 30.000 pesetas», al entender que el espíritu del Legisla
dor era incluir en este supuesto a los ciclomotores. 
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Pero lo cierto es que prestigiosos defensores de este último crite
rio han reconsiderado su postura al publicarse el Real Decreto Le
gislativo 339/90, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articu
lado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos de Motor y 
Seguridad Vial , al definir en el punto 7 de su Anexo «el ciclomotor» 
como aq uel «vehículo de dos ruedas y una sola plaza con motor tér
mico de cilindrada no superior a SO centímetros cúbicos, o con mo
tor eléctrico de potencia no superior a 1.000 walios y cuya velocidad 
no excede de los límites que reglamentariamente se determine,) , y al 
enunciar en el punto 9 «el vehículo de motor» como «el provisto de 
motor para su propulsión», añadiendo a con tinuación que ((se exclu
yen de dicha definición los ciclomotores y tranvías». 

Esta exclusión taxa tiva se refuerza también al mantenerse las 
distintas pruebas de aptitud para la conducción. Según la normat i
va , las solicitantes del carne! de conducir ve hículos de motor, de
berán de tener cumplidos los 16 años de edad (carne! A-l) y supe
r<lr las pruebas se lectivas establecidas en la Orden de 18 de junio 
de 1979, mientras que para la obtención de la licencia de ciclomo
tores se acepta la posibilidad de que puedan optar las personas 
que hayan cumplido los J4 años, hayan finalizado los estudios 
de EGB, y superen las pruebas que se determinan en la Orden 
de 7 de octubre de 1982. 

y un último argumento definitivo que demuestra que «los ci
clomotores» no han de considerarse «vehículos de motor», es el 
tratamiento que se da a las conductas de utilizaciones ilegítimas en 
el Proyecto de l Código Penal , que en su artículo 248 establece que 
«e l que sustrajere un automóvil o ciclomotor ajeno, cuyo valor ex
cediere de 50.000 pesetas, sin la debida au torización y sin ánimo 
de apropiárse lo será castigado con la pena de arresto ... " y en el 
caso de que no superase esa cantidad se tipificará como falta del 
artículo 602.3 del Proyecto. Esta clara diferenciación que estab le
ce el anteproyecto entre automóvil (vehículo de motor) y ciclomo
tor ratifica que en la normativa vigente no se encuen tran equipa
rados ambos ve hículos, debiendo de entenderse por tanto que ve
hículo de motor es el defin ido en el punto 9 del Anexo del De
creto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, siendo el ciclomotor un 
hibrido entre los vehículos de motor y las bicicle tas, y por elJo no 
entra den tro del objeto material de l deli to de utilización ilegítima 
de vehículo de motor del artículo 516 bis. 
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Abora bien, que el ciclomotor no sea objeto de ese delit.o, no 
quiere decir que las utilizaciones ilegftimas de esos vehfcutos de
ban de quedar impunes hasta que vea la luz el nuevo Código Pe
nal, sino que por el contrario, habrá que tipWcarlas de acuerdo a 
criterios objetivos aco rdes con la realidad social, por lo que habrá 
en principio que analizar los criterios que se han seguido hasta el 
momento para penar dichas conductas. 

El primero de ellos. ha sido el que ha marcado la Jurispruden
cia del Tribuna l Supremo. es decir. sancionar estas acciones como 
constitutivas de una falta de hurto del artículo 587 número I del 
Código Penal. dependiendo del valor de l combustible que se ha 
utilizado o consumido. En la práctica, est.e criterio es dificil de pre
cisar. pues supone una gran dificultad determinar con exacti tud la 
gasolina consumida, además de que se podrían crear situaciones 
en las que el sujeto act ivo de la acción de liotiva declarase en el jui
cio oral que ha sido él mismo quien ha añadido gasolina al ciclo
motor con dinero de su propio peculio, lo que podría desvirtuar la 
acción delictiva. 

Otro criterio es e l que se determina en base al coste económi
co del ciclomotor en el momento de la sustracción, o dicho en 
términos económicos, su precio real en el mercado. La crítica que 
puede hacerse a este baremo es que la realidad social demuestra 
que hoy en día el precio de los ciclomotores - tan to nuevos como 
usados- es superior a las 30.000 pesetas fij ados como límite en tre 
la falta y el delito, lo que produciría el resu ltado de que la conduc
ta habría que incardinarla en muchas ocasiones en el artículo 514 
del Código Penal, y ello nos llevaría a penar más gravemente la 
utilización del ciclomotor (arresto mayor) que la utilización ilegít i
ma de los vehículos de motor (multa o arresto mayor). 

Un último criterio es el que ha entendido que la cuantificación 
económica se puede realizar en base a los daños que se han causa
do en el ciclomotor durante su utilización, por lo que se tipificaría 
como delüo de daños o una falta del artículo 597 del Código Pe
nal. En este caso nos encontrarfamos ante una ficc ión jurídica que 
para evitar la impunidad de la conducta se desvirtua ría la auténti 
ca natu raleza de la acción delicLiva, aparte de que no en todas las 
uLilizaciones ilegítimas tienen por qué producirse desperfectos. 

Pues bien, si los crite rios que se han anal izado son de difícil 
aplicación por las razones expuestas, habrá que buscar un sistema 
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objetivo de cuantificación económica que permita incardinar estas 
utilizaciones ilegítimas de ciclomotores en el tipo penal del artícu
lo 587 número I del Código Penal como falta de hurto común. 
Para dete rminarse la cuantía económica deberá de entenderse la 
que resu lte del «valor de uso» que se ha ya dado al ciclomotor. 
Realidad cada vez más frecuente es que en la mayoría de las ciu
dades y poblaciones importantes ex isten servicios de alquiler de 
vehfculos, tanto automóvi les como ciclomotores, que se arriendan 
por un precio de terminado por cada día de uso. Ello motiva, que 
deberá solicitarse al perito de l Juzgado de Instrucción que se pro
ceda a la tasación pericial del «va lor de uso» de la utilización ilegí
tima, bien por las horas o días que se ha usado, de manera que la 
SUm l.l económjca resultante será la que fije la depreciación de uso 
tota l, que determinará además, la petición de indemnización civil 
correspondiente. 
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